
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

 

 

Expediente 005 2022- 00070 00 

 

De acuerdo con la documental allegada al plenario el Despacho, 

RESUELVE:  

 

1. Incorporar al expediente y poner en conocimiento del extremo actor 

la comunicaciones remitida por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales-Dian, la cuales dan cuenta de la existencia 

de obligaciones insolutas en cabeza de los extremos procesales. 

 

2. Tener en cuenta los abonos a la obligación efectuados por la parte 

demandada y que aporta la actora, en cuantía de $532.885.194.oo 

y 194.966.366.oo, los cuales serán aplicados en el momento 

procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 
 
 
 
 
 

 
1 Estado electrónico del 5 de agosto de 2022 
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